
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

  
KATHERINE GOMEZ   
Secretaria   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Cali, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 318 

  
Radicación:   76001-31-10-013-2019-00493-00 

Demandante:  CONSUELO VARON 

Demandado:   ADALGIZA GOMEZ CUERVO Y OTROS  
Proceso:   EJECUTIVO 

   
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que mediante auto No. 340 de 

febrero 25 de 2020 este despacho denegó el mandamiento de pago solicitado en la demanda 

por improcedente, se tiene que no hay fundamento jurídico para la continuidad del presente 

proceso y por lo tanto se ordenará su archivo. 
 

Por lo anterior, el juzgado,  
  

DISPONE:   
  

ARCHIVAR las presentes actuaciones, previa la cancelación de su radicación el sistema, en 

razón a lo anteriormente expuesto.  

 

 
  
 

 

 


